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PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL
: MÓNICA ANDREA ALVAREZ OVIEDO
: ALExANDER GARZÓN MURILLO
: 2016-00097

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de junio de 2016. Al Despacho el presente
proceso informando al señor Juez que se encuentra p tición p ndiente por resolver. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil dieciséis (2016)

En escrito obrante a folio 51 la demandante, manifiesta que desiste de la demanda
por cuanto no cuenta con apoderado judicial que la represente.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

El artículo 314 del Código General del Proceso establece:

"El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado
sentencia que ponga fin al proceso. (. . .) El desistimiento de la demanda principal no
impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera
que fuere su cuantfa. (. . .)."

Revisadas las presentes diligencias se advierte que es viable aceptar el
desistimiento de la demanda, en razón a que no se ha proferido sentencia que ponga fin al
proceso.

Por lo anterior, se despachará favorablemente la petición de la parte actora y en
consecuencia se decretará la terminación del proceso y se ordenará el archivo del mismo.

No obstante, como quiera que dentro de las presentes diligencias con auto de la
fecha se admitió demanda de reconvención, ésta última se seguirá tramitando en contra de
la aquí demandante, conforme lo ordena el artículo 314 del C.G. del P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio Meta,

RESUELVE:

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento presentado por la
parte actora, conforme lo expuesto en el presente proveído.

SEGUNDO. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias.

NOTIFiaUESE
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COMBA~\I~~ AMARGO

_ JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

EST~D? '. No. O..3d- del
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